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GACETA DE MADRID.
I

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre la Reina 

Gobernadora jr la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa, continúan 
sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. los Sermos. Sres. Infantes.

REALES DECRETOS.
Por Real decreto de 25 de Noviembre de 1852 me di*né resol

ver que los ocho oficiales mas antiguos de la secretaría de Estado y 
del Despacho de vuestro cargo, denominada entonces del Fomento 
general del Reino, fuesen perpetuamente secretarios del Rey con 

i ejercicio de decretos, ya por razón de su clase, jra por las funciones 
; que habían de desempeñar, y para cuyo ejercicio era indispensable 
S semejante requisito; y considera ndo que los ge fes de sección creados 
I en virtud de la nueva planta,-que he tenido por conveniente dár á 

la misma en mi decreto de 9 del actual, siendo superiores, en cate- 
, goría y atribuciones á dichos oficiales, necesitan y deben obtener 
¡ cuando menos los honores, distinciones y carácter de que aquellos 
i disfrutaban; vengo en declarar como una adición á la referida plan- 
! ta, que los mencionados gefes de sección sean en adelante secretarios 

con ejercicio de decretos de la: Reina mi excelsa Hija , y es mi vo
luntad que en su consecuencia Me presentéis el correspondiente 
decreto de concesión de la gracia en favor de los gefes de sección 
nombrados que carezcan del título de. tales Secretarios. Tendréislo 
entendido, y dispondréis lo necesario paraúsa cumplí miento.zrEstá ru
bricado de la Real mano.=En Palacio á 16 de Abril de 183ó.=A 
D. Diego Medrano.

En conformidad á la declaración que he tenido á bien hacer por 
Real decreto de esta fecha, queriendo que todos los gefes de sec
ción de la secretaría de Estado y del Despacho de lo. Interior sean 
enteramente iguales en clase, preeminencias y consideraciones; y 
atendiendo á los méritos, servicios y circunstancias de los de la pri
mera, segunda , tercera y cuarta D. Luis Cama leño, P. Juan Fer
nandez Llamazares, D. Manuel Rodriga y D. .Julián Villalba, que 
carecen del título de secretarios con ejercicio de decretos de la Rei
na mi augusta Hija; he venido en nombrarlos tales, relevándolos del 
pago de media anata, v de prestar en el Consejo el correspondiente 
juramento, el que liarán en manos de mi secretario de Estado y del 
Despacho de dicho ramo. Tendráse entendido en el Consejo, y se 
dispondrá lo necesario .para su cumplimiento.rEstá rubricado de la 
Real mnno.=En Palacio á 16 de Abril de 185ó.=Al duque Presiden
te del Consejo Real de España é Indias.

Atendiendo á los servicios y mérito de P. Ignacio Ordovás, he 
venido en nombrarle gefe de la sexta sección de la secretaría, de Es
tado y del Despacho de lo Interior de vuestro cargo. Tendréislo en
tendido, y dispondréis lo necesario para su cumj)limienio.=Está ru
bricado de la Real mano.=En Palacio á 16 de Abril de 18¿>í>—A Don 
Diego Medrano.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

MUSIA.

Berlín 24 de Marzo.
El Príncipe Guillermo, hijo dei Rey, ha sido muy bien recibido por el

nuevo Emperador de Austria. Se dice que S. A. había sido encargado por S. M. 
de invitar a! Emperador a pasar á Silesia, y con este motivo se habla de una 
alianza de la Europa septentrional fundada sobre las negociaciones de Toe— 
piitz, como quiera que la muerte del Emperador Francisco exige la renova
ción de la alianza entre aquellos Estados, y que se confirmen las garantías del 
sistema político que hasta ahora han seguido. (.Mercurio Je Suevia")

AUSTRIA.

Vittia 28 de Marzo.

,Ai discurso pronunciado por el patriarca de Erlau al frente de la dipu
tación húngara, respondió el Emperador, que en medio de su dolor experi
mentaba una gran satisfacción ai verse en medio de sus líeles Estados de Hun
gría. "Proponiéndome, dijo, seguir las huellas de ini augusto Padre, consagra
ré todos mis desvelos á la imitación de sus virtudes, y á conservar cuanto, 
dispone nuestra antigua constitución.”

El conde Orion tuvo el honor de ser presentado á S. M. (G. de A.)

____ El Rey de Baviera se dirigió el mes de Enero último al Emperador
Francisco dé Austria con el fin de obtener su cooperación y su consentimien
to para la traslación de algunos hombres de una profunda instrucción que s« 
hallaban en las abadías de Austria, y que el Rey quería atraer á la abadía de 
benedictinos erigida jen Augsburgo. Poco antes de ú enfermedad del Empera
dor llegó su respuesta á Munich, y por orden del Rey se pasó una copia au
téntica de ella al abad Huber para depositarla en los archivos de su monasterio.:

H¿ aquí este documento:
"Ilústre y poderoso Príncipe, muy amado primo, hermano y cufiado: .
»Con mucho ínteres y satisfacción he venido en conocimiento, por la 

carta de V. M. de 4 de Diciembre último, de las medidas que habéis tomado 
para restablecer en Baviera el orden de S. Benito. Mis mas sinceros votos si
guen á V. M. en esta obra piadosa. Ojalá logre V. M., después de tan penosos 
esfuerzos, restablecer enteramente en todo su vigor una institución que desdad 
les tiempos mas remotos de la Iglesia ha sido <1 ornamento y la gloria de la 
Iglesia católica, y tan útil á la educación y á las ciencias, que ha servido d» 
modelo y de apoyo á las escuelas, y que en mis Estados se ha hecho digna da 
las mas altas recompensas por ios servicios que continuamente asta haciendo á 
la Iglesia y á la instrucción. Ya he informado al obispo de Augsburgo deque 
he encargado al abad del órden de los benedictinos establecido en mis pro
vincias alemanas, que se entienda con el abad Bernabé de S. Esteban para 
enviar á Baviera algunos individuos de esta órden. Como unos misioneros del 
antiguo claustro de benedictinos en Baviera fueron los que trasportaron ai 
Austria el órden de S. Benito, y establecieron la mas antigua y la mas céle
bre de nuestras abadías, la cooperación actual en el restablecimiento de esta 
órden en Baviera no es mas que el pago de una antigua deuda de gratitud, y 
esta circunstancia es sin duda un motivo mas para servir con celo á V. M. 
en la honrosa confianza que se digna concederles. Con la mas alta estima-, 
cion &c. fice. Viena 16 de Fcbrero.c=F irmadorccFrancisco. (,/d.)

«KAN-CUCADO CE BADEN.

Carlsruhe 31 Je Marte.

Hoy ha efectuado la apertura solemne de la asamblea de los Estadas 
S. A. R. el gran Duque en persona, quien ha pronunciado con ate motivo 
él discurso siguiente.

Señores y queridos amigos:
"Si no son falaces todas las apariencias, empezamos nuestros trabajos 

bajo los mas felices auspicios de una paz durable que nos promete el reposo 
necesario para llevar adelante nuestras deliberaciones, y completar el estableci
miento de nuestras instituciones. Recordaría con satisfacción el espacio de 
tiempo que ha trascurrido desde nuestra última reunión hasta el momento 
actual, si un suceso doloroso, la muerte del Emperador de A.ustria, no me 
hubiera afligido profundamente. Pueda la memoria del último y venerable 
gefe de un.Imperio cuyas formas ya no existen, pero bajo el cual hemos vi
vido todos; del que fue uno de los primeros fundadores de U Confederacloo



jefmáni«^,{J íiór’^aT« ro*no antes dividid», se ha reunido de *'
suevo en úna sofá familia;; pueda «í recuerdo, digo, de su valor y de su cons? 
tancia en la adversidad",' y el di "todas sus virtudes, vivir e.tcrflaftiente én,el. 
corazón de los busnos^ y er} da historia, como vivirá en mi $óráZOn. ‘,.~

«Tásnegocíaciones qué TiaTaaBido en Viena entre los idiputados "de los 
diferentes gobiernos alemanes han tenido por resultado la formación de un tri- 
bunal de jueces árbitros que debe ofrecer im nuevo apoyo al órden legal ¿ aun 
en el caso posible de que se elevaran-nuevas disensiones entre los gobiernos y 
Jos Estados sobre el 'sentido de las constituciones ó de los límites de la Coope
ración de los Estados y de los derechos de Jos,gobernantes, cuando: ningún 
medio constitucional pudiera, allanar la.divergencia de las opiniones sobre esto 
puntoresta institución ofrece un medio seguro dé convenirse amistosamente.

«Espeto que de este modo podremos, como ¡siempre, arreglar endo suce
sivo nuestros asuntos de común acuerdo y de un modo amistoso. La interrup- , 
•ion de nuestra antigua amistad con la Suiza me ha afligido vivamente, con
vencido de que estas circunstancias son obra, de extrangeros que abusan del 
asilo que se' les concede, pata urdir contra la'Alemania criminales proyectos.
Me lisonjeo de que esta situación",; tán Contraria á; los intereses bien entendidos 
de la Suiza ; rio será de larga duracióny que el carácter feérico jy la voluntad 
de Ios-suizos acabarán sin duda por, hacer desaparecer esta desavenencia, y por 
renovar los vínculos de buena amistad entre los dos países. Si las negociacio
nes que han durado hasta ahora, relativamente á la adhesión del gran ducado 
al-sistema de aduanas, no han tenido: aun resultado alguno, debemos atribuirlo 
i la dificultad de hallar una base satisfactoria que pueda , conforme al sistema 
en general, ser favorable á nuestra patria; pero nada se omitirá para allanar 
las dificultades que puedan oponerse á esta institución verdaderamente nacional 
y hacer cesar la ir.certidumbre de la nación sobre este punto: durante el curso 
de la actual legislatura conoceréis el resultado de mis desvelos.

«La comisión legislativa ha terminado sus trabajos, cuyo resultado os sera 
jMKcntado. El estado de la hacienda es muy satisfactorio.”

* En seguida habló el Príncipe de los progresos-de la instruccion&e. &c.
(G. de Carlsruhe.)

■K61ATEKKA.

Ldndres 10 de Abril.

Fondor publicar. Tres por 100 consolidados S2F.

La Gaceta de ayer contiene el nombramiento de lord Amherst por Ca
pitán del alto y bajo Canadá, y encargado general.para la reforma da abuso* 
•n el bajo.Canadá, y el de Tomas F. Elliot por secretario de S. E.

(Globe and Travtller'.,)

Acabamos de recibir por buen conducto, dice el Standard, una carta 
da Devonport, que en sustancia contiene lo siguiente:

«Escriben de Falmoúth que. el navio de guerra Canopus, al mando del 
capitán Perey, ha tenido un serio combate con tres navios de guerra rusos 
qué intentaban forzar el paso de los Dardanelos. Dicho buqué sé batió vale
rosamente , y ha sufrido en términos de no poder salir al mar, habiendo muer
to an él ocho hombres, y tenido ccusiderable número de heridos.”

Nada añade el Standard á.tan importante noticia, ni afianza su auten
ticidad. (¿a Cotidiana.')

1 Asuntot de América.

’ Ftladelfia 12' de Febrero. El paquebote que os lleva esta carta llevará 
igualmente los periódicos americanos que insertan el mensage del Presidenta al' 
.consejó en 26. del corriente.
'No puedo pasar en silencio la impresión que ha hecho en el público su 

aéticiá ,.pues corrobora las opiniones que os tengo manifestadas. Los ameri
canos no desean la guerra, ni el país es belicoso: nó anhela combatir para el 
recobro dé 5 ó' 10 millones de libras, por injustamente que se las hayan ar
rebatado', pero se interesa en ello su honor. Indiferente á las consecuencias 
que puede acarrear una guerra, se encuentra el país en aquel estado de irrita-’ 
cion, desde el cual es tan fácil inducirle á ella. Carece dé deudas, su tesore
ría está colmada, y nada tiene que pagar sino los impuestos. Se vitupera ge
neralmente la permanencia de Mr/ Livingston, ministro-americano en la cor
te dé Francia,"después de haberle invitado á qué se retire; y los términos en 
tfué 'sé expresan sobre esto todas las clases de ciudadanos, prueban que ayuda
rían al gobierno, caso de qué quisiese declarar las hostilidades.

El general Jackson desea úna guerra. Muchos de sus contrarios opinan 
que de muy "buena gana optaría por tercera vez como candidato á la presiden
cia, si no recelase-de las disposiciones de la nación contra semejante ejemplo. 
Se cree que desea una guerra, porque está persuadido que en tal caso le pre
sentaría su partido cómo el candidato que mas convenía. Si esto es cierto, está 
explicada la obstinación con que adhiere á la política que ha adoptado. Lo 
que yo opino es que si se 'prorogase la sesión del Congreso hasta Mayo, y las 
Cámaras francesas se difiriesen sin tomar las medidas que se requieren para la 
ejecución del tratado, se adoptarían las mas rigorosas restricciones comercia
les, y t*l vez alguna, medida violenta. ....
«' Ya rió quedan al Congreso mas de tres dias de existencia. El 3 de Marzo 
á media noche deja de existír-como cuerpo, y él 4 habrá un nuevo Congreso, 
que será mas favorable á la administración que el actual.=Un viagero gine- 
■rin» (Correspondencia del Times.)

ÍJtANClA.

París 10 de Abril.

' ’ 11 «tarUcal Maison debe salir de S. Petersburgo el 3 ó el 1Ó de este mes, 
ef té e*pM''4a«'tlé^rá ácl 21 *1 25." Se ignúrá ti admitirá ai ministerio de la

C narra que se k ofrece; mas tus amigos aseguran que no puede aceptarte
i / ' (Courier franyais.)

Un periódico ministerial dice que la misión de lord Elliot cerca de Do* 
Carlos es el resultado de una negociación seguida hace largo tiempo entre 
Francia ¿ Inglaterra, y que debe ofrecer á este Principe una pensión para su 
subsistencia y la dé'su familia; garantida á gusto de las Potencias intervento, 
ras; pero si persiste en su propósito de continuar la lucha, debe manifestarla 
que las leyes comunes obligan á los gabinetes de S. James y de Fullerías! 
intervenir en este grave asunto. . ,

Este periódico añade: «En las reuniones de Londres se creía que la mi
sión de lord Elübt pondría fin á la guerra civil de España; pero si -no.obte
nía este resúfta'do, la presencia de un ejército francés en este país, íi otra me
dida menos repugnante á todos los partidos, que no es dificil de concebir, pro
duciría el mismo efecto.

___Sabemos que la Cámara de los Comunes de Inglaterra, en sesión de/
del actual, había adoptado, á pesar .de la resistencia de Mr. Péel, la mo:ion 
siguiente, por una mayoría de 285 votos contra 258.

«Ninguna medida relativa a los diezmes;de Irlanda podrá tener efecto ai 
ser ejecutoria, á menos que no entre en ella como parte integrante el princi
pio contenido en la resolución (de lord Russell) tomada anteriormente.”

. A consecuencia de esta nuera derrota se esparció la noticia que el minis
terio se retiraba. El día siguiente los periódicos anunciaron la dimisión de sít 
Roberto Peel y de sus compañeros, diciendo que lora Grey y lord Mclbour- 
ne habían sido llamados aqúeiia misma noche á palacio.

Anteayer á las seis de la tarde el duque de Wellington fue á la Cámara 
de los Lores, y dijo: «miipres, las circunstancias ocurridas en la otra Cáma
ra han determinado á los ministros á ofrecer su dimisión á S. M., y yo vengo 
á anunciaros que los actuales Secretarios del Despacho no ocuparán sus pues* 
tos sino hasta que se hayan nombrado sus sucesores.”

En la Cámara de los Comunes sir Roberto Peel ha hecho la misma de
claración , pero con mas extensión. Ha dicho que el voto de la Cámara del 
día anterior había hecho conocer á los ministros la necesidad de variar de sis
tema, y que en consecuencia sus compañeros habian creído no poder conti
nuar mas tiempo en la dirección de los negocios. En cuanto á él, ha añadi
do, que se resolvía á retirarse con mucha repugnancia y sentimiento; pero que 
no juzgaba persistir haciendo vanos esfuerzos en el gobierno del Estado. Este 
discurso fue acogido con grandes aplausos, y el mismo lord Russell dió mues
tras de sincera aprobación á las palabras y resolución del primer ministro.

Con referencia á cartas de Inglaterra recibidas hoy en esta capital se dice 
que el ministerio que sucederá ál de Mr. Peel se compondrá de lord Grey, i 
lord Melbourne, lord Russell, Mr. Peel, y lord Wellington. En circunstan- | 
cías parecidas á las que se encuentra en este momento la Inglaterra, se habla 
siempre de un ministerio de transacción; mas estas combinaciones son dificila 
de realizar, y casi nunca salen bien.

Se lee en el Centinela de Picardía:
«El Emperador de Rusia acaba de conceder dos medallas de oro del va- j 

lor de 25U francos á los Sres. Malinque y Vaduníur, síndicos de la marina 
en Cayeux y Crotoy, por el celo que han manifestado en el salvamento de 
las mercancías del bergantín Akimji-Demidoff que naufragó en los bancos 
de arena del Soma en Junio último. Dió ademas dos medallas de plata á los 
dos contramaestres del buque piloto de Cayeux, y una gratificación de 4b fran
cos á cada marinero, por haber salvado la vida á los malinos. (D. de los D.)

El Diario dt Ñapóles da noticia de una nueva erupción del Vesubio 
acaecida el 13 de Marzo, y que ha sido acompañada de fenómenos particula
res. fie ha abierto un nuevo boquerón, por donde salieron nubes de humo y 
piedras. El 14 apareció iluminado con llamas de diferentés colores el fondo 
de este nuevo cráter, donde resonaba un espantoso ruido. Dos rendijas del an
tiguo cráter exhalaban; al mismo tiempo humo y llamas. Se cree que estos fe
nómenos anuncian una nueva erupción. (.Id.)

Idem II.

Las cartas de Londres escritas en la última hóra de la noche del día 9 j 
de esté mes dan fundadas esperanzas de que el lord Grey se encargará de ls 
formación del nuevo ministerio; y que él lord Spencer (antes lord Althorp) 
será uno de los nombrados. Con respecto al lord Melbourne parece se encuen
tran muchas dificultades para que se pueda decidir á formar parte del ministe
rio. Estas noticias necesitan sin embargo de confirmación.

(Diario dei Comercio.)

. Idem 12. ■

Lonja de ayer. Cinco por 100 consolidados 108 fr< 20 c.Fondos españo
les: renta de España al 3 por 100, 30i: empréstito Real de id., 40 a: rents
perpetua de id., 4fli: Córte* 49-

La formación de un nuevo ministerio ingles adelanta poco. El Times dice 
que es imposible restablecer la administración de Mr. Peel en la forma que 
tenia antes, y que la pérdida de este hombre de Estado es irreparable. Mr. Peel, 
uno de los individuos mas activos, mas hábiles y mas influyentes de la Cá
mara de los Comunes, ha tenido que ceder á una mayoría, compuesta de ele
mentos heterogéneos, y ¡quién será el sucesorijjAlgunos periódicos afirma# 
que lord Grey ha aconsejado á S. M. que encargase á lord Melbourne la for
mación del nuevo ministerio. Pero nosotros, dice el Times, no damos crédi
to á esta noticia, porque el mismojjord Grey, si tomase á su cargo semejante 
comisión, no adelantaría nada. Las opiniones de lord Grey son contrarias í 
las de lord Russell en las materias relativas á la Iglesia de Irlanda, y adema» 
debe contarse con la viva oposición de btanley, Grahain, y ahora de Air. l’crb

El Muntins’ Herai.i dice, que ocupado el gobierno en hacer frente í i» 
oposición, que solo mira sus intereses particulares, se ha visto obligado* de»- 
Cuidar lo» negocios que deben fomentar la prosperidad del país."



ESPAÑA.

Habana 16 de Febrero.

Continúa la exposición de las tareas de la Real sociedad económica.

Resoluciones superiores. Medios de subsanar los estragos del cólera.

También ha recibido la sociedad diversas comunicaciones por conducto 
de las autoridades locales, á las que prestando siempre respeto y obediencia, 
lia dado el curso correspondiente. La primera fue la Real orden de o de No
viembre del año próximo pasado, comunicada á la superintendencia general de
legada por el Exento. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda, 
la cual fue dirigida por el Excmo. Sr. intendente general de ejército al Exce
lentísimo Sr. gobernador y capitán general, que la trasladó á la junta con su
perior oficio de 17 de Enero: previénese en dicha soberana resolución el mo
co de acudir á subsanar los estragos hechos por el cólera morbo en la isla pof 
medios extraordinarios de arbitrios municipales, repartimientos vecinales ó al
gún otro recurso de los que no entran en el Real tesoro ni desnivelan la ne
cesidad de cubrir los presupuestos con los ingresos que forman la dotación del 
Real erario; mas como al mismo tiempo se vió un oficio del Excmo. Sr. Pre- 
tidente de la sección de agricultura acompañando los trabajos hechos por las 
comisiones reunidas de los cuerpos en orden á las gracias que dcbhn impe
trarse de la piedad de S. M. en alivio de las desgracias originadas por la epi
demia, y como quiera que lo propuesto por las comisiones estaba reducido á 
facilitar por medio de un empréstito el pronto auxilio de los hacendados para 
que jepusiesen los brazos que habían pttdido, cuyo medio en nada comprome
tía los intereses del erario, fue acordada desde luego la aprobación del proyec
to para que organizado en forma se elevase á S. M. por conducto del Excelen
tísimo Sr. Presidente, contestándose á S. E. el recibo dé su citado oficio.

Exaltación al trono de la Señora Doña Isabel ii.__Consejo de Gobierno.

Por el propio orden fue recibida la carta acordada del Real y supremo 
Consejo de las Indias, adjunta á la Real cédula de 18 de Octubre del año pi
lado, expedida por S. M. la Reina Gobernadora en nombre de su excelsa 
Hija la Reina Doña Isabei ii, en que se hacia notorio el fallecimiento 
del Sr. D. Fernando vn (Q. E. E. G.), y la exaltación al trono de S. M. do 
la referida nuestra actual Reina y Señora; incluyéndose asimismo un ejem
plar de las Reales cédulas en que se insertaban los Reales decretos para la no
toriedad de observancia de la última voluntad del Sr. Rey difunto, acerca 
del establecimiento y funciones de un consejo de Gobierno durante la menor 
edad de S. M., é individuos que habian de componerle, y la relativa á la so
lemne proclamación de la misma augusta magestad. E impuesta de todo la 
junta y acatando las Reales resoluciones acordó) que se acusase el recibo al 
Excmo. Sr. Presidente, manifestando á S. E. la disposición de este cuerpo eco
nómico á acreditar el constante amor y fidelidad que le animó siempre en ob- 
•equio al mejor servicio de los Sres. Reyes predecesores.

Exoneración de los empleos del Infante D. Carlos.

El mismo Excmo. Sr. Presidente comunicó á la junta con oficio de 26 
de Febrero las Reales órdenes de 27 y 2!) de Noviembre, sobre la exoneración 
decretada por S. M. de todos los cargos y empleos civiles y militares que ob- 
tenia en el reino el Infante D. Carlos.

Juramento de tos empleados.

En la propia forma recibió la junta con oficio de 9 de Abril dirigido 
por el Excmo. Sr. Presidente, un ejemplar impreso de la Real orden de 7 de 
febrero, preventiva del modo con que deben prestar el juramento los emplea
do* al ingreso de sus destinos.

Presidencia del Excmo. Sr. D. Miguel Tacón.

Al llegar á esta época debemos anunciar, que por oficios del Gobierno 
luperior de esta provincia de 24 de Mayo y 1.a de Junio últimos, fue comu
nicado á la junta haberse dignado S. M. la augusta Reina Gobernadora nom
brar al Excmo. Sr. D. Miguel Tacón, teniente general de los Reales ejércitos, 
para que sucediese en el mando político y militar de la isla de que había to
mado posesión S. E., que por primera vez nos honró) con su asistencia presi
diendo aquella junta, que fue la de 19 de Juliodel año que termina. La socie
dad en ella cumplió el deber que le imponia la memoria del Excmo. Sr. Don 
Mariano Ricafort, acordando á S. E. la manifestación de su profundo res
peto y reconocimiento á las muestras de su adhesión y amor al instituto; y 
habiendo tenido por último la noble satisfacción de que el Excmo. Sr. Don 
Miguel Tacón, su dignísimo actual Presidente, le manifestase estar decidida
mente dispuesto á contribuir con su respetable autoridad al fomento de todos 
los ramos de prosperidad pública, anejos al instituto económico, el Excelen
tísimo Sr. director contestó á S. E. á nombre de la junta expresando los votos 
«le su constante amor al orden y al trabajo, de su acreditada obediencia á los 
preceptos del Gobierno, y de su acendrada gratitud á los protectores oficios de 
tu administración. La sociedad debe gloriarse con todos los buenos de este 
■fortunado pais, de tener á su frente un gefe tan ilustre por sus virtudes pú
blicas, como por la rectitud, energía y noble dignidad de sus procedimientos 
«n cuanto tiene relación con el bien y prosperidad de la isla, siempre fiel, co
metida á su mando y protección.

Estatuto Real.

La primera comunicación recibida de S. E. en la propia junta fue un 
•jemplar del Estatuto Real para la convocación de las Corles generales 
W reino qut S. M. la augusta Reina Gobernadora ha mandado guardar,

cumplir y promulgar, ansiosa de labrar sobre un cimiento sólido y perma
nente la prosperidad y gloria de la nación. Otras muchas comunicaciones írS- 
portantes y laudables ha recibido la sociedad por el respetable conducto de 
5. E., de que se hará mención oportunamente al tratar de las materias á que 
«n particular corresponden.

Fondos concedidos por el Excmo. Sr. coi:d¿ di Fillartueva, intendente ge
neral de ejército, superintendente delegado de Real Hacienda.

Y al tratarse de los nobles oficios de la autoridad protectora, no pode
mos menos de recordar con aplauso y con toda la efusión de la mas pura 
gratitud las constantes pruebas del decidido amor del Excmo. Sr. conde de 
Villanueva, intendente general de ejército, superintendente subdelegado de 
Real Hacienda al recomendable instituto de la sociedad. No satisfecho el 
celo ardiente de S. E. con haber proporcionado los auxilios provisionales 
á que se refiere el acta memorable, celebrada con el Excmo. Sr. director, 
hasta la soberana resolución de S. M. en óirden á la dotación permanente 
de los fondos de la corporación, todavía extendió) su mano benéfica á cubrir 
el déficit que resultaba en las entradas, y gastos del mes de Diciembre del año 
próximo pasado, por la cesación del auxilio extraordinario de 2()U pesos 
mensuales en virtud del citado acuerdo, disponiendo que se nos asistiese con 
los mismos 200 pesos por una sola vez para lo que restaba del año , y sin per
juicio de la consignación actual. También la sociedad por su parte ha procu
rado coadyuvará las miras benéficas de S. E., y en sus recuerdos ecoirómicos 
sobre el ingreso de socios, y pago de la deuda procedente de anualidades, ha 
conseguido realizar una parte considerable de aquella , habiendo obtenido 
los felices resultados que en ¡a última junta ordinaria anunció con satisfac
ción el señor contador tesorero interino, sobre haberse cubierto en el último 
mes de su cuenta las necesidades corrientes con lo recaudado, sin que hubiera 
podido todavía hacerse cargo de los papeles y caudales de la tesorería, vacante 
por fallecimiento del amigo D. Antonio Viera, que la desempeñaba , y cuya 
súbita muerte llenó) de sentimiento á la junta, que no pudo menos que decla
rarle un buen servidor de la sociedad. Bajo tan favorables auspicios por parte 
de la administración debemos prometernos que no será este el último cuerpo 
económico del reino que contribuya al cumplido fin de las miras del Go
bierno, y de que se saque el partido con que se contó á la erección.

(Se continuará.')

Madrid 19 de Abril,

Partes recibidos en ¡a secretaría de Estado y del Despacho di la Guerra,

El general en gefe del ejército del Norte con fecha del 12 dice al Sr. mi
nistro de la Guerra que en las Amezcuas se han destruido á los facciosos va
rios edificios y obras que les eran de mucha utilidad, y que los convoyes que 
marchaban á Pamplona de Tudela y Logroño no habian tenido tropiezo.

Con fecha del 15 el mismo general en gefe dice al Sr. ministro de H 
Guerra lo que sigue: A la una de la noche pasada he recibido partes del ge
neral Aldama, por los cuales he conocido la llegada á Bribiesca del Sr. Don 
Gerónimo Valdés, y las órdenes que ha expedido para que ¡nmédistámenta 
todas las divisiones de tropas de Navarra pasen el Ebro, y marchen sobre 
Miranda de Ebro, y en consecuencia lo han emprendido ya, según infiero 
de los oficios. Consiguiente al contenido de estos, he dispuesto que el brigadier 
Gurrea con 6 batallones que manda se dirija por Asiain al valle de Olio, y 
de alli al punto de Lizarraga para ponerse en comunicación por aquel lado 
con el Sr. ministro de la Guerra, y con la demas tropa, y al brigadier' Vigo 
he dado orden para que desde Aoiz venga á acantonarse a los Berrios, desde 
donde pueda atender al punto del Bastan y cooperar directamente á las, ope
raciones sucesivas de las demas diarisiones, siguiendo en su curso la cordillera 
de la sierra de Andia.

El capitán general de los reinos de Granada y Jaén desdé Málaga, con 
fecha del 10, dirige al Sr. ministro de la Guerra un parte del comandante da 
la Milicia urbana de Estepona, en el que comunica haber llegado á Gibraltar 
un bergantín Gon bandera española, armado en corso y mercancía, conduciendo 
á su bordo cajones de fusiles, barriles de pólvora y otros efectos de guerra, v ade
mas grillos y esposas; y añade que sospechando el gobierno de aquella plaza fue
sen remitidos para hostilizar al gobierno de la Reina, procedió) la autoridad 
de Gibraltar á detener el bergantín; pero habiendo dicho el espitan se dirigían 
á las costas de Guinea al trafico de negros, dispuso el gobernador poner eft 
tierra el cargamento , y al buque, con su tripulación de 5U á 60 hombres, bajo 
la vigilancia de un bergantín de guerra, en cuyo estado permanecía el '8 de 
este mes.

En la Gaceta de Bogotá del 10 de Octubre del año próximo pasada 
(Nueva Granada) se lee el artículo siguiente:

uCon el importante y patriótico objeto de aprovechar el feliz hallazgo del 
gusano de seda en la provincia de Casanare , cuya producción está demostrado 
que es de superior calidad, ha trabajado el Dr. .Manuel Masía Quijuiso una 
memoria que contiene todas las reglas y preceptos necesarios para emprender 
con inteligencia y suceso este ramo de industria , que ha enriquecido por sí tolo 
a otras naciones. La dicha memoria ha sido presentada por su autor al podar 
ejecutivo, á cuya excitación la escribió; y después de dártele jas gracias que 
le son debidas por una tarea tan recomendable y gratuita , se ha dispuesto su 
impresión por cuenta del tesoro, para que circule y se aprovechen ce ella los 
hombres industriosos y emprendedores, especialmente por ahora los habitan
tes de Cat.in.tre.

”E1 des. abrimiento del rabino de teja en la Nueva Granada, como pro
ducción indígena de su territorio, es un suceso de inmem.i trascendencia, hl 
beneficio da ia >eda . si prog-es.-.. com í debe esperarse, abre visto campo a un 
comercio de exportación muy lucrativo: ojala ccsrssro'V.’a:! en «te punto a



44u ,
Ioí esfuerzos del gobierno, v 3el ¡ttiMrhd0 v Pl^r,r>ta ¿®ator Qu‘)ano > i°s é** 
fuerzo» de los particulares, por Ínter®* pr0pio Y del p¿¡5 * * * *-”

Al esparcir algunas flores sobra l1 t^pí*3 * de uno Je los guerreros espaf5o> 
Ies que ñus han brillado en la histc,ri» d® (jiielros <üas? rxo podremos dejac de 
ser imparciales en la relación de ui'°* ltcCH°* cuya ui®'"°ri;i es tan reciente: 
ni un ápice nos separaremos de la v®r®a'lJ ¿ pesar tj,*^ influjo que pudieran ejer
cer en contrario los sentimientos de s,nter* am'!,rúd q**e nos inspiró el trato 
franco y bondadoso del ilustre general ^ clJyos ei,tinelltes méritos y servicios 
vamos á bosquejar en pocas líneas.

Nació el Excmo. Sr. D. Manu®‘ Efdfr® *** Ai*“ra“®, marques de San 
Marcial, en Carmona en 11 de .V^rd de 1766. a, jo* °cho año* de edad fue 
agraciado con plaza de cadete en el ^S'iipi®***0 c*baliena de Apuntara, T a 
los doce empezó á contar antigüedad en el ac ^alairava en 1.a de Abril de 
1778. Ningún joven ha podido jautas «ntraí 5? uúa e»ríCra con vocación mas 
decidida ni con mejores disposiciones: ¡nt/CP1™2 > Crn>ezi? de carácter, aplica
ción al estudio , exactitud en el desemPe¡io J~ *4* obligaclo:,es, todas las pren
das que constituyen un militar completo *e "Urofl ver en él desde su mas 
tierna juventud. En el colegio ds 0caña Jonde pasí> algunos años, adquirió 
los conocimientos propios de su profe¡0n¡ y guando ®n.^ de Marzo de 1/84 
ascendió á portaestandarte daba ya muestras de seria con el tiempo uno 
de los oficiales mas sobresalientes e» *u 4r:i'a-

En 28 de Mayo de 1785 fue fornido *lfére* “e compañía, y desde 
entonces todos sus ascensos fuero® *1 prel*1'0 de sus distinguidos servicio* y 
excelente conducta, pudtendo decir*6 cr>n t°^a verdad *luc nada debió al favor 
ni á los caprichos de la fortuna. En la gsts*T* c°ritra - rancta a fines del siglo 
pasado, desempeñó bizarramente el e**carg0 ~e nticial de guerrilla, dándose ya 
á conocer por su valor y pericia, y me,,.7¿iulo ser graduado de teniente en 10 
de Octubre de 1793: nombrado ieP‘6,He eíec,,vo en 2-j de Noviembre, y ayu
dante en 13 de Diciembre del mismo a¡-10, 8raduado capitán en 18 de le
brero de 1794, y capitán efectivo de húvjfCS en 2ü d®^Julio de 1795. Ascen
dió á sargento mayor en 20 de M»ra<1 de 1™ ,* itraP^0 ®n la corta campaña 
de Portugal como gefe de escuadrón» sUy0 empleo 0t?iuva en propiedad en 18 
de Abril de 1801, y el de teniente cor<>nel de R®uu eñ lo de Enero 
de 1803. , , -

Otro campo mas vasto le propicien® mayores laur®«®s, durante la glo
riosa guerra de la independencia, <n Cuya época dió las prueba* mas eviden
tes de su acrisolada lealtad, y nu®ca dtsP,tfn.tld° patriotismo. Nombrado co
ronel de voluntarios de Madrid en I® de 5el*fnibie d® fflo8, se halló en la 
defensa de la capital, y mandando Ia izqU*er“a del ej®rcito del centro, obtu
vo el grado de brigadier en 2 de >lario ¿c á80S por el mérito que contrajó 
en las acciones de Mora yConsuegta' D® re!U‘tas d® •? batalla de Talavera 
de la Reina fue promovido á mafisCal <¡e campci en á* de Agosto de J8o9; 
habiéndosele conferido el mando d® ,<ada la ca^*allerí* 8US operaba en la Man
cha, la organizó, venciendo mil obstátulo* y d¡ticultades, y la hizo brillar 
en diferentes encuentros. Después de ia ¡nvasion ¿e las Andalucías por ios 
ejércitos enemigos pasó al reino d® Mt,tc;a i don^e rr'ant*'-> aquel ejercito, unas 
veces como primer gefe, y.otras CCl>Ho general de 1* caballería, habiendo 
mostrado en las varias acciones que c'Curriíron > Su tíno como gencial y su va
lor como soldado. En 3li de Julio de ij>j2 fue nombrado primer comandan
te de la brigada de carabineros Reales, y ascendió a teniente general en H 
de Setiembre de 1813, de resulta* de la famosa batan» óe San Marcial, que 
fue un día de gloria para las arma* ^paño^**» Y par* c valiente caudillo que 
las mandaba. Dos divisiones, cuy* ^heI2a total seri* de loa hombres, sostu
vieron con admirable serenidad lo*.*taque* de los enemigo*, qu® miraban en 
el triunfo consecuencias de grand® 'rílport»nc‘a par» u“eriores combinaciones. 
El ejército francés, que constaba P,lA¡m»,nente de u“ duplo de fuerza, tuvo 
momentos de esperanza, y alguno* de suS batall0ne> llegaron casi á tocar las 
posiciones que el nuestro ocupaba; píre, ja* *ropas españolas, ¿ favor <le ellas, 
y en un momento crítico, cuya grar,de irnPorti*ttci» *UP° apreciar la previsión 
del general, se arrojaron denodadamente sobre el eoemigo, y no solo le arro
llaron por todas partes, sino que fl*ci¿nd0‘e. P®rdcr *? momento* lo que había 
conseguido á fuerza de valor y de cdn5t4nC‘aJ le obligaron á repasar el Vida- 
soa con gran pérdida, á cambiar la* Oper»c‘one* de á* guerra, y á levantar el 
sitio de fian Sebastian.

No debe omitirse una circunstancia que dice pincho en favor de las tro
pas del 4-° ejército, y de la confianza qU® inspiraban.a su general. Conocien
do el lord Wellington, comandante eII gefe de lo* ejércitos combinados, la 
posición crítica del nuestro, atacado ^ fuerza* muy superiores, mandó dos 
brigadas, que el general Freyre fio qujso ulilizar ¿c modo alguno, para que 
no se disputase la gloria de aquel di» ¿ puestros v4í¡entes soldados.

Otras varias acciones y encU®fllros s® sigu¡«ron fia*ta la batalla de Tolo- 
sa, en la que nuestras tropas y su general aclquiriejon también una parte del 
triunfo. Entonces finalizó la guerra en gnr°pa, y ¿ excepción del mando que 
se le confirió en el ejército de los Pirineo* oriental®5 > que muy luego fue di
suelto, no tuvo mas destino que ®1 de segundo gef® d® la brigada de carabi
neros Reales, hasta que á principio11 de JÜ'Rí se le dió un triste mando, que 
debía comprometer su bien merecida ícpPtacion. pocos hombres públicos se 
habrán visto en una situación tan ®r¡t;c4. Dest¡natjo el general Freyre a redu
cir á la obediencia una parte del ®lércj{0» *1“® «c habia pronunciado por la 
Constitución del año 12, ¡qué pudo ]ljCer combatid0 á un mismo tiempo por 
la austeridad de sus deberes militares y por las simpatías de su corazón? Esta 
terrible lucha, y la fuerza misma de ja5 cosas h¡c,eron que sufriera mas que 
ninguno, cogiendo ai fin el fruto arnar¡>°’ que proporcionan frecuentemente 
los mandos de la fuerza armada efl las grandes cr;s¡s política*, l’ero sus glo
riosos antecedentes y los 15 año* flUe ^¡,ft trascUrr;do desde aquella época, son 
un testimonio irrecusable de sus verdadet05 .scntimi®n,os. y la Opinión públi
ca le ha hecho por fin la justicia que Jrierec¡a. 'y¡v,¡ó todo el tiempo del acia
go despotismo retirado en el seti° de lu familia, j¡bre de cargos públicos, y

entregado solamente :! sus negocio* domésticos, no habiendo sido llamado i la 
corté hasta qu® empezó la patria a respirar, y se concibieron halagüeñas espe
ranzas de libertad y de ventura. Entonce* se pensó en el hombre de bien, en 
el militar valiente é instruido, y se le llamó para cooperar con todos los bue
nos á la defensa del trono legítimo y de la* übartades patrias. Comandante 
general de la Guardia Real de caballería, capitán general de Castilla la Nue
va, é inspector general de caballería, *e le ha visto trabajar con un celo infa
tigable, mereciendo la confianza del Qób¡®rno y el aprecio de sus conciuda
danos. Dotado de una fibra poco común, acostumbrado desde su infancia í 
un» vida sobria y laboriosa, disfrutaba de 'a mas completa salud, sin que le 
fatigare el asiduo trabajo á que se veía obligado por sus importantes destinos.

Agraciado por S- Al. con el nombramiento de Procer del reino; conde
corado con las grande* cruces de Cirios i11, S. Fernando y S, Hermenegildo; 
rodeado de numeroso* amigos, y sobre todo de una familia que hacia toda* 
sus delicias, veía aun delante Je sí la perspectiva de algunos días felices para 
él y para su patria, cuando un* enfermedad aguda é imprevista le arrebató en 
menos de una seinaiia. Sus últimos momentos correspondieron á lo que fue 
toda su vida. Las expresiones que se le escapaban, en medio de su delirio, 
eran todas militares; y los concurrentes ¿ este triste espectáculo, i muchos 
de los cuales había conducido ®n otro tiempo á la victoria, no jpodian con
tener las lágrimas que les hacia derramar la pérdida de un hombre de bien, 
de un gefe querido, de un honrado padre de familia, de un valiente militar 
y de un útil ciudadano.

Habiendo manifestado algunos jóvenes deseos de que se prolongue el 
tiempo señalado para los exámenes de los que quieran entrar de alumno» en 
la escuela de camino* y canales, ha dispuesto el director general del ramo se 
dé de término para 1» admisión de memoriales hasta fin de Mayo próximo, 
para que dichos exámenes *e verifiquen en Junio siguiente con arreglo al pro
grama publicado en 1* Gaceta de 28 de Noviembre de 1834»

ANUNCIOS.

Obras fue ,/ hallan Ut renta tn ,¡ Attpacha A» la Imprenta Real.
Oficio parvo nuestra Señora )a Santísima Virgen María* según el Breviario ro

mano: traducido al cairetlano coU notas porelDr. D. José Kigual. cuarta edición, 
ano de igcl. Un tomo «n 8.° c;,n una estampa fina á 4 rs. rama y 7 pasta común. 
——Observaciones sobre el pulsa. Obra póstuina del ur. D. Francisco Solano de Lu— 
que, segunda edición, año de \T)7. Un tomo en 4>°, adornado con el retrato del au
tor, á |i) rs- rama y |6 pasta coniun. t iene esta obra por objeto enseñar el arte de 
pronosticar por el pulso, y en ella su auto, sigue el método siguiente. Pone primero 
cada una de las observaciones qt,e en cada especie de crisis ha hecho; esto'es* las que 
bastan para la justificación d« la verdad; y■ á continuación de cada una de ellas la 
practica que les corresponde para el mayor acierto en la curación» de suerte que los 
médicos y los que no lo son Pueden aprovecharse del invento. La obra se divide en 
cuatro capítulos* uno sobre ly hemorragia de narices critica* otro que trata de Jadiar, 
rea, otro del sudor, y el últiino de las circunstancias con que Suele presentarse el pul* 
so cuando por oritia'ó vómitos 5e ha de terminar el morbo.
— Ordenanzas que *- M. mando observar para la enseñanza de medicina práctica eis 
las cátedras establecidas en el hospital general de Madrid« cun la denomínaciun de Es
tudio Keal de medicina practica. Un cuaderno en 4'°, impreso en 17')5, a 3 rs. rama y 
4 rustica.
—Ordenanzas que S- M. mandó observar para el Gobierno y dirección del Real Co
legio de medicina de Madrid y ,ü áulica y suprema junta. Un cuaderno en 4.0, im
preso de orden superior en 17/5, á 3 rs. rauta y 4 rustica.

Derrotero de las costas de España en el Océano, y de las islas Azores ó Terceras: 
un tumo en 4-°’ cn tafilete 68 rs* '11 *. >' en A11 ética 38 es. plata; ídem en pasta í6 
leales vn.. y en América lí rs. plata.——Derrotero de las costas de España y su corres
pondiente de Africa ®a el.'Mediterráneo: un tomo en 4'°* en tafilete 4O es. vn., y en 
America 12 rs. piara; ídem á la rústica ig rs vn. .yen América 14 rs. plata.—¿z/r— 
rolrro del Mediterráneo, y 1, descripción de las islas 1‘ithyusas.y Baleares; un ta
ino en 4. en pasta i? rs. vn., y eo A «'etica 2í rs. plata; ídem á la holandesa* 41 rea
les vn. * y en América 23 rs. plata.—D,rfarri o de Las islas Antillas, de las costas de 
Tierra- firme y de las del Seno bícjic. no: ¡eguuda edición, corregida y aumentada con 
noticias muy reciente*, y un apéndice sobre las coirientes oel Occauo Atlántico: un 
tomo en 4.0, en róstíe* 28 rs. vn*, y en America 16 rs- plata. —-Co¡cedon de tablas 
para variu: usos de la navegación. con un apéndice que contiene otras tablas para des
pejar de los efectos de lá paraúge y refracción las distancias aparentes de la luna al 
sol c>á una estrella, por p. Jo.é de Mendoza y Ríos: un tomo en folio, a ia rústica 
49 rs: vn.» y en América 22 rs- plaia.-w6W.wioi, .¡e tablas pata los casos mas ne
cesarios de la navegación: un tomo en 4.°, * la rústica 8 rs. vn.* y en America4 rea
les plata.---- Teataj» de navegación por y. José de Mendoza y Ríos: dos tomos én
4-°, á la rustica, papel marquil‘a SO rs. v«-, y en América £8 rs. piara; ídem en pa
pel regular 411 rs. vn.» y en América 22 rs. plata- Estos derroteros y obras se hallan de 
venta en el despacho del depósito Hidrográfico de esta corte.

Los swscríptores al Resumen de la historia universal por el doctor D. Martin La- 
pisa, pasaran a la librería de Razóla a recibir el tomo 1.a y adelantar el importe del 
2-°; continúa abierta la suscripción.
—■Caí-tas del Papa Clemente A,v (Gsngapeli), en las que hallarán todas Iss clases de 
la sociedad principios luminosos y consejos saludables apropiados á todas Jas condicio-' 
nes de Ja vida y ú todas las circunstancias; dichas cartas harán siempre honor a Ganga- 
nel¡• á su Siglo y á su nación, y sería siempre apreciadas de los hombres virtuosos e 
imparciales; en cinco tomos en 8.°.—Vida del dicho Papa, corregida. La vida de este 
Pontífice por ios extraños y memorables acontecimientos que acuinpañaron á su reina
do, pettenece á todo* los Imperios y aun á los siglos venideros; un tomo en 8.° Se 
hallaran de venta estas dos obriras en la librería do vlatuie.
——•Compendio de instituciones canónicas de Domingo Cavalarlo. mandado dar por
S. M. en todas las universidades del reino. Va se tiene anunciado* y se repite para sa
tisfacción de los estudiosos, .¡..¡e se acompaña en esta edición el resumen razonado de
la vida y escritos de Cavalariu que publicó el editor en la primera que hizo anterior--
mente , y que no se hallará en ninguna dc las hasta ..¡i.i publicadas ni en isspaña ni en 
el extranjero: un tomo en 4Eucáar, derecho público eclesiástico : un toiuoen 4.°,
■—bfeyner. epitome de historia eclesiástica: dos tomos en 4 °.—Giftsc/ustz. teología 
pastoral traducida al latín p0( Zola: dos tomos en 8.° Se hallarán en la librería de 
Matute. .
■---- En virtud de pri>VKlencia del Sr. intendente subdelegado de rentas de León* se pu
blica ta swbasfu de S7 heredades perieruciciues a la Real Hacienda en los pueblos de 
Truchas y Truchilla* de la gobernación de Cabrera , rasadas en 8600 rs. en venta, y en 
41 cuartales de renta al año en centeno, cuy° remate se celebrará en las oficinas de aque
lla intendencia el d't* 24 del actual* y en el se admitirán las posturas que se hicie
ren á dichas fincas sueltas 0 reunidas, Con ta* qu» cubran las dos terceras partes de su 
tasación.

EN LA IMPREMTa REAL,


